
Ministerio 
de Industria, 
Energía y Minería

$ 5 , OijL

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 2 3 ÁBR, 202^
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 9 de mayo de 2022;-............

RESULTANDO: que por dicha Resolución se aprobó la cesión de la 

totalidad de las cuotas sociales de SUAVAR LTDA., titular de la autorización 

de prestación del servicio de radiodifusión en la ciudad de Santa Lucía, 

departamento de Canelones utilizando la frecuencia 90.1 Mhz CX 212, de 

Ramón Francisco Varela Ferrari e Irma Ana Giráldez Tapie a favor de 

Andrés Pablo Matiaude Bogao, María Lourdes Giménez Kramer y Susana 

Ethel Rodríguez Abreu, autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo N° 

137/020, de 28 de febrero de 2020 y otorgada con fecha 7 de abril de

2020;..................... -................------------------------------
CONSIDERANDO: que se advierte que se padeció error en la

identificación del Canal de la frecuencia, siendo el correcto CX211A;---------

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo informado por la Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones, por la Dirección Nacional de 

Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual y por la

Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería;---------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Modifícase el Resultando I) de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 9

de mayo de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:--------

"I) que por e l citado acto se autorizó ia cesión de ia totalidad de /as cuotas 

sociales de SUAVAR LTDA., titu la r de ia autorización de prestación dei 

servicio de radiodifusión en ia ciudad de Santa Lucía, departamento de 

Canelones utilizando ia frecuencia 90.1 MHZ CX 211A, de Ramón Francisco 

Vareta Ferrari e Irm a Ana Giráidez Tapie a favor de Andrés Pablo Matiaude 

Bogao, María Lourdes Giménez Kramer y  Susana Ethel Rodríguez Abreu ' * —  

2o.- Modifícase el numeral I o de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 9 de 

mayo de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:



"Apruébase la cesión de la totalidad de las cuotas sociales de SUAVAR 

LTDA., titu la r de la autorización de prestación del servido de radiodifusión 

en ia ciudad de Santa Lucía, departamento de Canelones utilizando ia 

frecuencia 90.1 MHZ CX 21 IA , de Ramón Francisco Vareia Ferrari e Irma 

Ana Giráidez Tapie a favor de Andrés Pablo Matiaude Bogao, María Lourdes 

Giménez Kramer y  Susana Ethei Rodríguez Abreu, autorizada por 

Resolución dei Poder Ejecutivo N° 137/020, de 28 de febrero de 2020 y

otorgada con fecha 7 de abril de 2020".--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3o.- Comuniqúese, publíquese, etc.------------------------------------------------


